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VIVIMOS ENTRE PLÁSTICO Y TIENE 
SUS RIESGOS, PERO ES NECESARIO

Por Mario Facio Salazar

OPCIONES DE RECICLAJE DE 
RESIDUOS PLÁSTICOS Y SU 
APLICACIÓN EN EL MANEJO 
INTEGRAL DE RESIDUOS URBANOS: 
UN ESTUDIO DE CASO
Por Margarita Eugenia Gutiérrez Ruiz 

RESIDUOS QUE NO SE VEN: LA 
OTRA CARA DEL SECTOR AGRÍCOLA
Por Jessica Labra Granados

LA AMENAZA SILENCIOSA A LA 
VIDA. ASPECTOS JURÍDICOS  DE 
LOS PLÁSTICOS, MICRO- Y NANO- 
PLÁSTICOS EN MÉXICO
Por Héctor Sánchez Rodríguez



Estimados Lectores: 
En la presente edición número noventa y dos del Boletín de la AMIA damos continuidad a los 
análisis de los plásticos y micro plásticos y la posición que observa el país ante su problemática 
global. Se trata de un tema que impacta no sólo la vida cotidiana, sino también la salud humana, 
la biodiversidad y el equilibrio de nuestros ecosistemas. La presencia de microplásticos en el 
agua, el suelo, la fauna y la flora nos recuerda que este problema rebasa lo industrial o lo legal, 
y toca directamente la calidad de vida de las generaciones actuales y futuras.

Esta publicación está conformada por una visión introductoria que, a través de un cuestionamiento, 
busca despertar la conciencia social, así como por tres opiniones más que exploran soluciones 
desde el reciclaje químico, el manejo de residuos agrícolas peligrosos y, finalmente, el ámbito 
legal. Vayamos con un breve resumen de cada una.

Comencemos con el artículo del Mtro. Mario Facio Salazar, quien conecta el contenido del 
Boletín 91 de la AMIA, también dedicado al tema de plásticos y micro plásticos, con esta nueva 
edición. Así, con el título “Vivimos entre plástico, y tiene sus riesgos, pero es necesario”, guía 
desde la historia de la creación de los plásticos y su producción en masa, el papel que tienen 
hoy en la vida cotidiana, guía desde la historia de la creación de los plásticos y su producción 
en masa, el papel que tienen hoy en la vida cotidiana, lo que representa para el medio ambiente 
su manejo adecuado, cómo está regulado su uso en México, las alternativas “verdes” que han 
surgido para sustituir el plástico, el cómo deberían regularse tomando en cuenta las ventajas 
y desventajas de su uso, hasta como podría integrarse a la economía circular. El texto invita a 
reflexionar sobre cómo equilibrar ventajas y riesgos a través de una regulación integral (federal, 
estatal y municipal), y la importancia de una conciencia social compartida.

Para dar continuidad a lo cotidiano que se ha vuelto el uso de los plásticos, la Dra. Margarita 
E. Gutiérrez Ruiz, explica con datos concretos la situación de su manejo, enfatizando que, si 
bien, existen distintos métodos de reciclaje como el mecánico, químico, biológico y térmico, 
también hay alternativas que pueden complementar dichos métodos como lo son los centros 
de pirolización, en los que también se puede obtener combustible. Con el título “Opciones de 
reciclaje de residuos plásticos y su aplicación en el manejo integral de residuos urbanos: un 
caso de estudio”, la autora ejemplifica cómo la aplicación de la pirólisis, destaca como opción 
para tratar plásticos clasificados o mezclados, si se controla rigurosamente su operación y, 
sobre todo, si se financian y mejoran este tipo de proyectos. Su análisis muestra cómo la ciencia 
aplicada puede transformar residuos en recursos y abrir nuevos caminos de innovación.

Por su parte, la Lic. Jessica Labra Granados nos lleva a conocer lo trascendental que es el 
manejo de residuos peligrosos en la agricultura, tanto para la salud humana y el medio ambiente, 
como para la salud del suelo, elemento fundamental de la agricultura. A través de su artículo 
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titulado “Residuos que no se ven: la otra cara del sector agrícola”, hace un valioso análisis 
sobre cómo las políticas nacionales sobre gestión de residuos agrícolas peligrosos deben 
fortalecerse para poder replicarse. Así, también, podemos observar una solución que avanza 
exitosamente y responde a la problemática de la contaminación plástica del sector agrícola, que 
se dirige hacia: el manejo y disposición adecuada de sus residuos peligrosos, la operación de 
Centros de Acopio Primarios (CAP) y Temporales (CAT), de recicladoras autorizadas, así como, 
de su coordinación operativa a través de herramientas tecnológicas como lo es la plataforma 
SIGA-Mex.

Para concluir, el Lic. Héctor Sánchez Rodríguez esta problemática nos habla de la 
responsabilidad compartida que tenemos ante la problemática por contaminación de los 
micro y nano plásticos. Con el título “La amenaza silenciosa a la vida. Aspectos jurídicos 
de los plásticos, micro- y nano-plásticos en México”, nos hace ver cómo los efectos de 
este tipo de contaminación en la salud humana violan los derechos 1) a la salud y 2) a un 
medio ambiente sano. Problemática que bien puede buscar solucionarse a través de dos 
enfoques: el de la remedición que puede abordarse a través de acciones pragmáticas como 
lo es la modificación de NOM-001 para el monitoreo de descarga de aguas residuales, por 
mencionar una de ellas; y mediante el enfoque de la prevención, con el que se enfatiza la 
necesidad urgente que tenemos como país, de adoptar el principio precautorio para actuar 
desde éste y evitar daños futuros.

Estas cuatro contribuciones reflejan un hecho esencial: la ciencia, la tecnología, el marco 
legal y la conciencia social deben avanzar juntos. La investigación científica —especialmente 
la impulsada por jóvenes— será clave para encontrar nuevas soluciones, mientras que la 
educación ambiental sigue siendo la herramienta más poderosa para generar cambios reales 
en nuestros hábitos.

Con esta edición cerramos el ciclo sobre plásticos y microplásticos en el Boletín institucional de 
la AMIA de este año. Sin embargo, la conversación sigue abierta. Les invitamos a sumarse 
a  la Cuarta Mesa de Análisis, cuyo tema “Economía circular: nueva herramienta para 
la sostenibilidad y gestión de los residuos y sustancias químicas”, está incluida en el 
programa del 5° Congreso Nacional de Impacto Ambiental que celebraremos el próximo 
mes de octubre, en la Ciudad de México.

Saludos.
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Licenciado en Derecho por la Universidad Panamericana, cuenta entre otros con Master Busines Administration 
por parte del IPADE, un diplomado en Derecho Ambiental por el Instituto Tecnológico Autónomo de México. 
Actualmente es socio del área ambiental y cambio climático en el despacho Fisher Broyles.

Por Mario Facio Salazar

Resumen

El mundo actual debe ser consciente de los riesgos que 
implica el uso de los plásticos, sin perder de vista las 
bondades de estos materiales. El problema actual debe 

resumirse a una mejor gestión de los mismos durante su 
producción, utilización y disposición. Para ello debemos 
analizar la información actual. 
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Uno de los temas más relevantes de nuestros 
días es sin duda el abuso en el uso de los 
materiales plásticos. Los plásticos materiales 

que se adaptan a muchas de nuestras necesidades, 
tienen multitud de usos y, sin duda tienen algunas 
desventajas. ¿Qué tan perjudiciales son los plásticos 
para nuestro mundo? En estas líneas pretendemos 
dar algunas ideas para abordar un complejo problema 
desde una perspectiva crítica. No hay respuestas 
correctas, pero tal vez el reto más importante es 
sintetizar el mar de información que tenemos a nuestra 
disposición para forjarnos una postura razonable 
sobre el modo en que producimos, empleamos y 
disponemos de los plásticos, y cómo esas decisiones 
afectarán a nuestro entorno y a nosotros mismos.

El tres de julio se celebra el día internacional libre 
de bolsas de plástico. El mismo se estableció a nivel 
mundial en el año 2008 para crear conciencia sobre 
la importancia de reducir el uso de plásticos de un 
solo uso. La premisa de esta conmemoración es 
que un uso excesivo y no regulado de los plásticos 
puede tener consecuencias adversas tanto a nivel 
del medio ambiente como a nivel social.

Los plásticos están integrados en nuestra vida 
diaria: los vemos en nuestras casas, en nuestros 
trabajos, en nuestros vehículos. Es sabido, que 
al término de su vida útil pueden generar ciertos 
problemas. Al ser tan relevantes, debemos 
responder algunas preguntas para abordar las 

distintas problemáticas que se generan alrededor 
de este tema.

¿Qué son los plásticos?, ¿Por qué los creamos?, 
¿qué ventajas tienen este tipo de materiales?, 
¿qué efectos adversos tienen o pueden tener en 
el ambiente?, ¿cómo están regulados actualmente 
en México?, ¿cómo deberían regularse tomando 
en cuenta sus ventajas y desventajas?, ¿qué tan 
sustentables o viables son las alternativas? y por 
supuesto, los retos que tenemos como sociedad 
para su mejor aprovechamiento.

Comencemos desarrollando cada uno de estos 
cuestionamientos:

¿Qué son los plásticos? 
La mayor parte de las veces sabemos distinguir un 
plástico de lo que no lo es, pero, aunque resulte 
evidente, para tener una postura informada es 
necesario acercarnos a una definición que nos 
permita sentar las bases para su regulación.

La etimología de la palabra plástico viene del griego 
πλαστικός, que significa moldeable o capaz de ser 
moldeado, lo cual apunta a una de las principales 
características de los materiales que conocemos 
como plásticos. 

Por su parte, la Real Academia de la Lengua 
Española, contempla siete definiciones para la 
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palabra plástico. De entre ellas destacan dos 
que se refieren al plástico como un material: (a) 
los materiales que mediante compresión pueden 
cambiar de forma y conservar ésta de modo 
permanente, a diferencia de los cuerpos elásticos o 
(b) los materiales sintéticos que pueden moldearse 
fácilmente y están compuestos principalmente por 
polímeros como la celulosa. 

Desde un punto de vista técnico, la Unión 
Internacional de Química Pura y Aplicada, (https://
goldbook.iupac.org/terms/view/BT07169) define 
a los plásticos como materiales orgánicos de alto 
peso molecular, sólidos en su estado final, que 
pueden ser moldeados mediante flujo viscoso 
bajo procesos industriales (extrusión, inyección, 
termoformado). 

Legalmente, la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal1, considera al plástico como un 
material fabricado a partir de una amplia gama 
de polímeros orgánicos, fósiles y no fósiles, 
tales como el tereftalato de polietileno (PET), el 
polipropileno (PP), el polietileno de baja densidad 
(PEBD), el polietileno de alta densidad (PEAD), el 
poliestireno (PS), poliestireno expandido (PSE), el 
policloruro de vinilo (PVC) y policarbonatos que 
pueden moldearse mientras son suaves y luego 
volverse a su forma rígida o ligeramente rígida e 
incluso elástica. 

Al comparar estas definiciones podemos concluir 
que cuando nos referimos a los plásticos, 
hablamos de un material, que puede ser moldeado 
para obtener una forma final, y que para efectos 
legales se describe a partir de ciertos componentes 
empleados en su fabricación. 

¿Por qué se crearon los 
plásticos?
Aunque en la antigüedad encontramos referencias 
al uso de algunas gomas y lacas obtenidas a partir 
de resinas naturales con propiedades similares, los 
plásticos modernos fueron inventados en el siglo 
XIX. Entre otros datos podemos mencionar que en 
1839 Charles Goodyear descubrió el proceso de 
la vulcanización para añadir cierta dureza al hule 
natural, el cual, en su estado natural se volvía 
quebradizo al frio y pegajoso al calor. En 1860, la 
empresa Phelan & Collander lanzó un concurso 

para la creación de un material para fabricar bolas 
de billar, las cuales hasta esa fecha se hacían de 
marfil. En dicho concurso participó John Wesley 
Hyatt, quien inventó un producto llamado celuloide, 
que, si bien no ganó el concurso, fue muy relevante 
para el desarrollo de otros plásticos modernos. 
Esa necesidad de sustituir el marfil utilizado en 
las bolas de billar y en las teclas de los pianos, 
estaba relacionada con una reducción de costos de 
producción, pero la consecuencia fue que el marfil 
se hiciera menos necesario para la economía y, 
la población de elefantes se vio beneficiada. Algo 
similar pasó con las tortugas: en algún momento 
histórico, los mejores peines se fabricaban 
tallando piezas de carey, que es el caparazón de 
las tortugas. Con la llegada de los plásticos, se 
pudieron fabricar peines con un material ligero, 
barato y abundante, de modo que podemos afirmar 
que el uso de los plásticos salvó a las tortugas. 

En consecuencia, la historia de los plásticos 
coincide con la búsqueda de nuevos materiales 
que tengan propiedades que permitan satisfacer 
distintas necesidades. Más adelante veremos 
que precisamente algunas de esas propiedades 
pueden ser el origen de alguna adversidad para el 
medio ambiente.
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¿Qué ventajas tienen los 
plásticos?
Actualmente podemos encontrar una gran 
variedad de plásticos. Más que hablar de ventajas, 
deberíamos hablar de propiedades que los hacen 
idóneos para ciertos fines. En una situación distinta 
a la de su diseño original, esas características 
pueden ocasionar que un tipo de plásticos en 
concreto tenga efectos adversos al ambiente.

Hoy en día los plásticos pueden ser muy resistentes 
o ser desechados tras un solo uso, pueden ser 
más o menos resistentes al calor o al frio, o a 
los impactos, dependiendo de su composición, o 
pueden ser estériles. Pueden estar diseñados para 
ser utilizados en productos de larga duración o 
para ser desechados después del primer uso. Hay 
que mencionar que pueden adoptar prácticamente 
cualquier forma y su producción en masa es rápida y 
de bajo costo. Entonces, el rango de características 
de los materiales plásticos es bastante amplio y 
satisface muchas de las necesidades de nuestro 
mundo moderno, además de ser fáciles de producir 
y a un costo relativamente bajo.

¿Qué efectos adversos pueden 
tener los plásticos en el medio 
ambiente?
Ya sea que los plásticos se hayan utilizado en 
aplicaciones de corta o larga duración, una vez que 
el ciclo de vida de un producto ha terminado, los 
plásticos se convierten en residuos. Y es en esa 
fase en la que las mismas características por las 
que son aptos para un uso en particular pueden 
jugar en contra.

Debido a las características que hemos mencionado, 
los plásticos pueden persistir un largo tiempo antes 
de descomponerse, incluso siglos. Además, es 
posible que simplemente se fragmenten en partículas 
más pequeñas, pero con la misma estructura lo 
que constituye el problema de los microplásticos. 
Al persistir siglos en el ambiente y fragmentarse 
progresivamente, desencadenan una cascada de 
daños ecológicos interconectados que comprometen 
la salud de los ecosistemas a escala global. Es 
posible que redes de pesca abandonadas estrangulan 
a tortugas y mamíferos marinos, mientras que los 

microplásticos (o partículas menores a 5 mm) son 
ingeridos por el plancton y de ahí transferidos a otros 
organismos. La estructura de los micro plásticos hace 
que se fijen componentes tóxicos en los organismos. 
Algunos peces de consumo humano contienen 
hasta 45 partículas de plástico en sus vísceras, las 
que introducen toxinas (ftalatos, bisfenol A). Dichas 
partículas se transfieren a depredadores superiores, 
incluidos humanos. Además, los plásticos actúan 
como puerta de entrada a invasiones biológicas: 
organismos patógenos y especies exóticas 
viajan adheridos a botellas o boyas, colonizando 
ecosistemas frágiles.

Además de los mares, los suelos agrícolas son los 
grandes perjudicados. En campos regados con 
aguas residuales no tratadas se pueden acumular 
12,000 partículas de microplásticos por kilogramo 
de tierra, lo que reduce la permeabilidad del suelo y 
su capacidad de retención hídrica. Las lombrices de 
tierra son expuestas a estos fragmentos y muestran 
una disminución del 30% en su actividad. 

En la atmósfera, los plásticos también causan 
problemas: la ropa hecha con materiales sintéticos 
al desgastarse libera pequeñas fibras a la atmósfera, 
además, cada vez que frenamos en el coche se 
desprenden pequeñas fibras de los neumáticos, 
esas fibras se desprenden como polvo plástico, 
contaminando el aire de ciudades. Estas partículas 
en el aire alteran los ciclos de lluvia y son inhaladas 
por el ser humano, con riesgos comprobados 
de inflamación pulmonar. Por otra parte, la 
fotodegradación (degradación de los plásticos por la 
luz del sol), libera gases de efecto invernadero: por 
ejemplo, una sola botella de PET emite 420 g de CO

2 

equivalente durante 100 años de descomposición, lo 
que acelera el cambio climático.

Considerando lo anterior, el fondo mundial para la 
naturaleza y el programa de Acción de Residuos 
y recursos2 han establecido una lista de diez 
materiales y artículos plásticos identificados 
como evitables y problemáticos: (i) microplásticos 
añadidos intencionalmente (exfoliantes y cremas); 
(ii) plásticos de embalaje; (iii) popotes desechables; 
(iv) teraftalato de polietileno opaco o pigmentado; 
(v) aditivos oxodegradables en cualquier producto 
plástico; (vi) cloruro de polivinilo PVC en etiquetas; 
(vii) poliestireno expandido EPS; (viii) cloruro de 
polivinilo PVC utilizadas para envolver productos 
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como carnes, jamones, quesos de supermercado; (ix) 
poliestireno PS con enfoque en PS de alto impacto; 
y (x) bolsas de plástico de un solo uso. Esta lista 
considera las afectaciones más evidentes, y, aunque 
no es exhaustiva, es probable que haya sido tomada 
en cuenta para elaborar las distintas legislaciones 
estatales en nuestro país. 

¿Cómo están regulados actualmente 
los plásticos en México?
Los plásticos en México están regulados 
principalmente desde dos perspectivas: como 
materiales y como residuos. 

Como materiales, los plásticos, están sujetos a 
normativas de calidad: los envases de alimentos, 
dispositivos médicos, materiales de construcción y 
bienes de consumo en general, requieren cumplir 
con estándares en base a su función. En muchos 
casos esas regulaciones se traducen simplemente 
en obligaciones de etiquetado que especifiquen 
con precisión las características de los plásticos 
empleados en un producto o un envase. 

Paralelamente a lo anterior, tenemos un sistema que 
regula a los plásticos una vez que se convierten en 
residuos. La Ley general para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos (LGPGIR) contempla la 
obligación de formular y ejecutar planes de manejo 
a los generadores, productores, importadores, 

exportadores y distribuidores de envases plásticos y de 
neumáticos usados bajo los principios de valorización 
y responsabilidad compartida.3 La LGPGIR también 
establece que la federación debe expedir normas 
para establecer los criterios de eficiencia ambiental y 
tecnológica que deban cumplir los materiales con los 
que se elaborarán productos, envases, empaques y 
embalajes de plásticos y poliestireno expandido que 
al desecharse se conviertan en residuos. Esta última 
disposición es un guiño a los principios de economía 
circular, si bien aún no contamos con una ley general 
de economía circular.4 Con este enfoque, ya no solo 
son relevantes las características de esterilidad, 
bioseguridad, resistencia, etc., para la fabricación 
de un producto de plástico, sino que se exigen 
características relevantes al final de su ciclo de vida 
para evitar afectaciones al ambiente.

Además de la LGPGIR, tenemos a las legislaciones 
estatales. Un número significativo de estados han 
realizado modificaciones a sus leyes de residuos o 
han creado leyes de economía circular para regular 
el tratamiento de los plásticos de un solo uso una 
vez que se convierten en residuos, imponiendo 
restricciones a artículos como bolsas, popotes y 
poliestireno expandido, aunque las aproximaciones 
de cada estado tienen variaciones significativas. 
Algunos estados han establecido multas elevadas 
ante el incumplimiento de sus respectivas leyes, y 
otros, se han retrasado en la aplicación del marco 
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regulatorio. Hay puntos en común: casi todas las 
legislaciones comienzan con restricciones a las 
bolsas de plástico de un solo uso, pero al hablar de 
productos más específicos hay discrepancias. En la 
ciudad de México, por ejemplo, la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal prohíbe específicamente 
la comercialización, distribución y entrega de 
aplicadores de tampones fabricados de plástico, a 
menos que sean composteables,5 pero la legislación 
del Estado de México no contempla ese producto en 
particular, lo cual causa dificultades en la aplicación 
de esta legislación en la zona del valle de México. 

Finalmente, hay que destacar que algunas de las 
legislaciones hacen referencia específica a los 
microplásticos al prohibir su inclusión intencional 
en ciertos productos como cremas. 

¿Cómo deberían regularse los 
plásticos tomando en cuenta 
sus ventajas y desventajas?
El enfoque dual, pero no relacionado, con el cual se 
han regulado a la fecha los plásticos implica algunos 
problemas prácticos. Incluso las legislaciones que se 
han emitido en materia de economía circular, como 
es el caso de Quintana Roo siguen haciendo énfasis 

en las características de los plásticos una vez que 
se convierten en residuos; estas legislaciones se 
han dedicado a crear listas limitadas de productos 
plásticos que deben ser prohibidos en función del uso 
que se da a los productos. Actualmente el sistema no 
permite incorporar o desincorporar nuevos materiales 
o productos a esa lista una vez que sea comprobado 
que el producto en cuestión tiene características que 
lo hacen nocivo o inocuo para el ambiente. 

No podemos ignorar las múltiples ventajas de los 
plásticos como materiales, siguen siendo necesarios 
en nuestras vidas y lo más probable es que los 
sigamos utilizando. Es deseable y necesario que 
sigan existiendo regulaciones relativas a la calidad de 
los materiales, sin embargo, no podemos ignorar sus 
desventajas, toda vez que no es conveniente que el 
uso de ciertos materiales se traduzca en afectaciones 
al medio ambiente o a la salud pública. 

La mejor opción sería un verdadero enfoque de 
economía circular: las mismas normas que establecen 
requerimientos cualitativos o características técnicas 
a los productos deberían contemplar desde un inicio 
la obligación de considerar todo el ciclo de vida del 
material o producto, y de ser posible que ese ciclo de 
vida se configure como un bucle. Se debe priorizar 
el uso de materiales amigables con el entorno, 
minimizar las afectaciones al ambiente, promover 
el reaprovechamiento de materiales, o cuando no 
sea posible, su reciclaje, reúso u otras alternativas. 
El sistema actual funciona a base de prohibiciones, 
sin embargo, existe la posibilidad de un enfoque 
que estimule de manera consciente a productores, 
distribuidores, comercializadores y consumidores de 
adoptar alternativas sustentables. ¿Cuáles son las 
alternativas sustentables? Se mencionan en primer 
lugar a los bioplásticos o materiales fabricados a partir 
de materias primas naturales. Si podemos fabricar 
plásticos a partir de plantas microorganismos y otros 
materiales orgánicos, éstos al final de su vida útil se 
degradarán sin consecuencias para el ambiente, ¿es 
así de sencillo?

¿Qué tan sustentables o 
viables son las alternativas a 
los plásticos?
Conceptualmente, los bioplásticos son materiales 
que se diferencian de los plásticos convencionales 
por el origen de su materia prima y por su 
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comportamiento al final de su vida útil. Por su 
origen, se obtienen de fuentes renovables de origen 
biológico como por ejemplo (i) de las plantas; (ii) de 
los aceites vegetales; (iii) de los microorganismos, 
o (iv) de los residuos orgánicos. Algunos ejemplos 
de bioplásticos son el ácido poliláctico (PLA) y 
el polihidroxialcanoato (PHA). Por otra parte, se 
espera que al final de su vida útil, los bioplásticos 
sean biodegradables o compostables, y es la razón 
por la que preferimos su uso. Pero esto no siempre 
es así, como es el caso del biopolietileno, que es 
idéntico químicamente al polietileno tradicional y no 
se biodegrada, o el PLA que solo es compostable en 
plantas industriales. 

Entonces, ¿el uso de estos bioplásticos implica 
una mejora sobre el uso de plásticos conven-
cionales a lo largo de todo su ciclo de vida? Un 
estudio denominado Sustainability Metrics: Life 
Cycle Assessment and Green Design in Polymer6  
(Tabone et al.), indica que existen dos métricas para 
comparar la eficiencia de los plásticos y bioplásticos: 
el Estudio del ciclo de vida (LCA) y los principios 
verdes (PV). El LCA es una herramienta usada para 
cuantificar los impactos al ambiente resultantes de la 
producción, uso y disposición de los productos. Por 
otra parte, el PV se enfoca más en establecer una 
lista de principios de química e ingeniería verde, es 
decir, unos principios técnicos para determinar si un 
material puede ser considerado “verde”, como por 
ejemplo si tiene síntesis químicas menos peligrosas, 
si genera solventes y auxiliares seguros, si está 
diseñado para una eficiencia energética, etc. 

La conclusión de este estudio es que, aunque los 
bioplásticos cumplen con principios de diseño verde, 
su impacto ambiental en la fase de producción 
es mayor que el de algunos plásticos derivados 
del petróleo. En el estudio se destaca que los 
biopolímeros PLA y PHA ocupan los primeros 
puestos en el ranking de cumplimiento de principios 
verdes respecto a otros plásticos como el PET, el 
polipropileno, el policloruro de vinilo, etc. PLA y PHA 
son biodegradables y menos tóxicos. Sin embargo, 
en la evaluación de ciclo de vida (LCA), que mide 
impactos ambientales reales como calentamiento 
global, eutrofización y toxicidad, estos mismos 
bioplásticos PLA y PHA se ubican en posiciones 
medias o bajas. Por ejemplo, el PLA, genera altos 
impactos en eutrofización (+400% vs. poliolefinas) 
por el uso de fertilizantes en cultivos, y el PHA, pese 
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a su biodegradabilidad en suelo, exhibe elevada 
acidificación y demanda de energía no renovable.

Por su parte, las poliolefinas derivadas de petróleo 
(PP, HDPE, LDPE) son más sostenibles que el PLA 
y el PHA en la fase de producción, ya que ocupan 
mejores puestos en el ranking de LCA. Esto se 
debe a su síntesis eficiente y bajas emisiones 
en carcinogenicidad, toxicidad y agotamiento de 
recursos fósiles. En contraste, plásticos complejos 
como el PET, PVC y PC (tanto convencionales 
como de materiales renovables) tienen los peores 
desempeños ambientales en ambas métricas. El PET 
biológico (B-PET), pese a usar etanol de caña de 
azúcar, es el último en LCA por los impactos de la 
agricultura industrial y procesamiento químico.

Retos de la sociedad para el mejor 
aprovechamiento de los plásticos
En este momento los bioplásticos solo son 
alternativas prometedoras, pero no automáticamente 
sostenibles. Con un valor ecológico que depende de 
(i) la fuente de la biomasa, la cual no debe competir 
con alimentos; (ii) la gestión de fin de vida y (iii) 
el impacto integral (huella hídrica, emisiones en 
cultivo).

En algunas circunstancias los polímeros petroquímicos 
simples (PP, HDPE) pueden ser más sustentables en 
producción que algunos bioplásticos. La solución no 
es simplemente sustituir los plásticos convencionales, 
sino optimizar todo el ciclo de vida mediante un 
enfoque de economía circular. Podríamos resumir 
estos retos de la siguiente manera:

Consolidación de un marco federal integral. 
Cada vez más estados aprueban leyes propias 
que regulan plásticos de un solo uso (bolsas, 
popotes, unicel), pero con criterios dispares 
en prohibiciones, sanciones y plazos. Esto 
genera "islas regulatorias" que complican el 
cumplimiento empresarial. En este momento 
existen pequeñas disposiciones en la LGPGIR, 
pero sigue faltando una Ley General de 
Economía Circular que armonice estándares. El 
borrador de la Estrategia Nacional de Economía 
Circular de la SEMARNAT lleva años en 
revisión sin fecha de publicación. La regulación 
de los microplásticos aún es incipiente, y no 
hay métricas unificadas para huella hídrica o 
emisiones de alcance en residuos plásticos



La infraestructura para gestión circular, es 
insuficiente. Actualmente solo se recicla 
una pequeña parte del total de plásticos 
generados, si bien hay materiales como el 
PET que tienen una mejor tasa de reciclaje. 
Faltan plantas de reciclaje químico y 
compostaje industrial y muy pocos municipios 
tienen capacidad para procesar bioplásticos 
como PLA. Las inversiones en este ramo son 
insuficientes

Inestabilidad económica e incentivos desa-
lineados: Los precios de resinas vírgenes 
y recicladas fluctúan hasta un 45% anual, 
afectando la rentabilidad de modelos circulares. 
Los incentivos fiscales son insuficientes. No hay 
vinculación suficiente con impuestos al carbono

Existe una baja conciencia ciudadana 
respecto al reciclaje de los plásticos. También 
existe la resistencia industrial: muchas PyMEs 
plásticas ven la economía circular como un 
costo adicional, no como oportunidad

Las cadenas de valor están fragmentadas, 
los fabricantes de resinas, transformadores, 
recicladores y autoridades rara vez coordinan 
planes. Hay una participación limitada 
de comunidades, raras veces los planes 

1.  Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. (LRSDF) 
Art 3. Fr. XXVI Bis. Gaceta Oficial 22 de abril de 2003. 

2. WWF México y WRAP, Abordando plásticos 
problemáticos y evitables en México: Guía de apoyo 
para el sector privado (2024).

3. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos (LGPGIR). Art. 28 Fr. III. D.O. 8 de octubre 
de 2003.

4. Op. Cit. Art. 3. Fr.VI.

5.  Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. (LRSDF) 
Art 3. Fr. XXVI Quater. Gaceta Oficial 22 de Abril de 2003. 

6. Tabone et al. (2010). Sustainability Metrics: Life 
Cycle Assessment and Green Design in Polymers. 
Environmental Science & Technology. 

de manejo estatales incluyen consultas a 
pueblos indígenas en diseño de políticas, 
pese a su experiencia en reutilización

Este es el panorama, tenemos un exceso de 
información y un número indeterminado de 
decisiones que adoptar. Seguiremos viviendo en 
un entorno plástico, por ello, debemos encontrar la 
mejor ruta para hacerlo.
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  Resumen

El plástico es esencial en la vida moderna, pero su uso impacta al ambiente. 
A nivel mundial, menos del 10 % de los residuos se recicla, y en México se 
estima que de 7.7 millones de ton/año, solo se recupera un máximo de 1.9 ton.

Los métodos de reciclaje mecánico, químico, biológico y térmico ofrecen 
distintas ventajas y limitaciones. La pirólisis destaca como opción viable para 
tratar plásticos separados o mezclados, siempre que se controle rigurosamente 
su operación. Se presenta un estudio de caso: “manejo de basura mezclada 
con plásticos de la Cd. de Oaxaca (1995)”, basado en la clasificación de los 
desechos por enlace químico. Los plásticos mezclados con otros RSU alimentan 
un pirolizador para obtener combustibles. El proyecto visionario no operó por 
falta de autorización para interconexión eléctrica, pero su enfoque sigue vigente. 
Se concluye que debe aumentar el reciclado mecánico existente e implementar 
centros integrales como el descrito.  

https://www.linkedin.com/authwall?trk=bf&trkInfo=AQFesDvU4eVTAAAAAZkxWn1wznEsxW_JIiD8MpU1oTCBd9yBsGStYTadqfwKs7WtfWY3kYR5VRDFrniX23a4cOKDDfEbLJSqEeIi_Pwj_GZLvSn1toJBxYdAT-HoaLQwwRPAe6M=&original_referer=&sessionRedirect=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fin%2Fginny-margarita-gutierrez-b4466019%2F


Introducción 
Los plásticos son polímeros sintéticos o semisinté-
ticos formados por monómeros derivados del 
petróleo, gas natural o biomasa. Se moldean 
mediante procesos como extrusión o por inyección 
y se les añaden aditivos según su uso. Se dividen 
en termoplásticos (reblandecen con calor y pueden 
reutilizarse) y termoestables (rígidos y no pueden 
volverse a moldear con calor), predominan seis o 
siete tipos en el mercado global. Entre 1950 y 2015 se 
produjeron cerca de 8,300 millones de toneladas de 
plásticos (Geyer et al., 2017) y en 2023, la producción 
anual fue de 413.8 millones de toneladas (Plastic 
Europe, 2024); son materiales omnipresentes en 
nuestra vida cotidiana, ya que desempeñan múltiples 
funciones por su ligereza, resistencia y versatilidad, 
pero su uso intensivo y la disposición inadecuada de 
los desechos plásticos ha generado graves impactos 
al ambiente. Sólo un pequeño porcentaje de los 
residuos plásticos se recicla, mientras que el resto es 
incinerado o acumulado en el ambiente. 

Como alternativa, se han desarrollado bioplásticos, 
elaborados a partir de recursos renovables y 
potencialmente biodegradables; sin embargo, su 
producción en 2023 fue sólo del 0.5 % del total y 
persisten dudas sobre su impacto ambiental, así 
como de su competencia con recursos alimentarios. 
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También existen cuestionamientos sobre los plasticos 
adicionados que son fácilmente intemperizados 
(oxoplásticos), ya que podrían fragmentarse sin 
degradarse completamente, lo que contribuyen a la 
contaminación por microplásticos. 

Bajo este escenario, es urgente repensar su cadena 
de valor mediante innovación tecnológica, cambios 
culturales y reorientación de inversiones. Comprender 
su producción, uso y gestión, especialmente de los 
residuos, es clave para avanzar hacia una economía 
circular. Este artículo analiza posibles acciones y 
presenta un caso práctico de manejo adaptado a las 
condiciones socioeconómicas del país.

Residuos plásticos
Gran parte del plástico se destina a productos de 
un sólo uso (UNEP, 2021) o de corta duración, por 
lo que se generan grandes cantidades de residuos. 
A nivel mundial en 2023 se produjeron entre 353 y 
389 millones de toneladas de residuos plásticos. 
OECD (2022) informó que, de la producción mundial, 
solamente el 9% se recicló, cerca del 50 % se envió 
a rellenos sanitarios, el 19 % se incineró y el 22 % 
se dispuso en basureros, o se quemó de forma 
inadecuada o se dispersó afectando el ambiente, 
especialmente cuerpos de agua (Figura 1).

Figura 1. Fuentes de 
microplásticos que afectan 
la vida marina (elaboración 
propia)



alinearse con los principios de la economía 
circular. Para ello, es fundamental incrementar 
la recolección y el reciclaje, y reducir el uso de 
plástico virgen, que se considera la opción más 
sostenible para enfrentar la problemática de los 
residuos plásticos (Al-Salem et al., 2009).

Los principales métodos de reciclaje son el 
mecánico, químico, biológico y térmico (Figura 
2). El reciclaje mecánico implica la trituración 
o molienda del plástico para producir pellets, 
escamas o láminas (Hopewell et al., 2009; 
Fletcher, 2023). Este proceso reduce el 
consumo energético, evita emisiones de gases 
carcinógenos y de efecto invernadero (Jiang 
& Bateer, 2025), y disminuye tanto el volumen 
enviado a rellenos sanitarios como la dispersión 
ambiental, además de ahorrar recursos fósiles 
(Fletcher, 2023; Geyer et al., 2017). También 
genera empleo y reduce costos para la 
industria (Plastics Europe, 2024). No obstante, 
requiere una clasificación previa por tipo, sólo 
aplica a termoplásticos y, con el tiempo, el 
material pierde calidad y puede contaminarse 
con otros residuos. El reciclaje químico utiliza 
reactivos y/o catalizadores para despolimerizar 
el plástico en monómeros u oligómeros 
reutilizables (Rahimi & García, 2017). 
Aunque permite tratar plásticos no reciclables 
mecánicamente, demanda una cuidadosa 
clasificación, es un proceso complejo y puede 
generar subproductos no deseados. El reciclaje 
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Aunque el plástico representa alrededor del 
10 % de los residuos urbanos, constituye hasta 
el 85 % de los desechos marinos, principalmente 
de origen terrestre. Cada año llegan al mar 
entre 6 y 23 millones de toneladas de residuos 
plásticos (OECD, 2022). Según Geyer et al. 
(2017), en 2010, alrededor de 9 millones de 
toneladas ingresaron a los océanos, junto con 
aproximadamente 0.5 millones de toneladas de 
microplásticos derivados del lavado de textiles 
sintéticos y de la abrasión de neumáticos. 
Parte de estos residuos se originan en la 
“isla de basura del Pacífico”, cuya masa en 
más del 90 % son plásticos generados por la 
navegación y actividades pesqueras (Allen, et 
al., 2019; Bergmann et al., 2019; Lebreton et 
al., 2018). Por otra parte, estas cifras pueden 
ser más altas, ya que se calcula que entre 
75 y 199 millones de toneladas de residuos 
plásticos se han acumulado en los océanos y 
una estimación más reciente indica hasta 199 
millones de toneladas (Fisher, 2023). Cabe 
señalar que menos del 1 % de los millones de 
toneladas estimadas, han sido cuantificadas 
directamente (Rhodes, 2018).

Los microplásticos (<5 mm) y nanoplásticos 
(<1000 nm) pueden originarse por fragmentación 
o ser fabricados intencionalmente. Son ubicuos 
y se han detectado incluso en el Ártico, lo 
que demuestra su transporte atmosférico 
(Bergmann, 2019). Su gran superficie favorece 
la adsorción de diversos contaminantes como 
COPs (Compuestos Orgánicos Volátiles), 
facilitando su entrada en organismos, 
especialmente marinos (Fundación Aquae, 
s.f.). También se han encontrado en pulmones 
y heces humanas, así como en el agua potable 
(Cox et al., 2019; Schwabl et al., 2019; Orb 
Media, 2017 en Rhodes, 2018), aunque sus 
efectos sobre la salud humana aún no son 
concluyentes y su incorporación en las redes 
tróficas no ha sido plenamente confirmada.

Hacia una economía circular: 
reciclaje de plásticos 
Dada la importancia económica de los plásticos 
y su impacto ambiental, su gestión debe 



biológico emplea enzimas o microorganismos 
para degradar, principalmente, plásticos 
biodegradables, que transforma principalmente 
en biomasa, dióxido de carbono y metano (Zeller 
et al., 2021). Sus desventajas incluyen que es un 
proceso lento, requiere condiciones específicas de 
operación y los productos finales tienen un bajo 
aprovechamiento.

Finalmente, los procesos térmicos, como la 
pirólisis y la gasificación, operan en atmósfera 
reductora con baja o nula presencia de oxígeno, y 
transforman los plásticos en hidrocarburos: gases, 
líquidos similares al petróleo o carbón, que pueden 
servir como materias primas (Aguado et al., 2008; 
Benavides et al., 2017; García-Núñez et al., 2023). 
Su implementación requiere un estricto control 
operativo y relativamente altas inversiones. 

Debido a que, con excepción de los térmicos, los 
métodos de reciclado antes descritos requieren 
una clasificación previa de los residuos, -actividad 
compleja y costosa-, se están desarrollando robots 
de selección o sistemas de visión artificial. En 
la Tabla 1 se presentan los diferentes procesos 
de reciclado, indicando el tipo de plásticos a los 
que se pueden aplicar, así como sus fortalezas y 
debilidades, de acuerdo a los análisis de ciclos de 
vida, que se basan en uno o más de los siguientes 
conceptos: gasto de energía para molienda, 
lavado o calentamiento; uso reactivos químicos, y 
generación de subproductos y/o residuos, (Gahane 
et al., 2022). De acuerdo a Ouedraogo et al., 
(2021) son los rellenos sanitarios los que generan 
más impactos negativos por emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI) y lixiviados. Respecto 
a la producción de plásticos a partir de compuestos 
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Figura 2. Diagrama del 
reciclado, incluyendo 

pretratamiento y procesos. 
Modificado Jiang & Bateer, 

2025
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TRATAMIENTO

Tratamiento 
mecánico 

Pirólisis 

Gasificación 

Reciclado 
Químico 

Reciclado 
Biológico 

TABLA 1. TIPOS DE TRATAMIENTO PARA RECICLADO DE RESIDUOS PLÁSTICOS Y PARÁMETROS DE EVALUACIÓN

TIPOS DE PLÁTICOS 
TRATABLES (*)

PET

HDPE

LDPE

PP

PS

Mezcla de plásticos 

PS

PET

PP

Mezcla de plásticos

 

Envases multicapa 
con metales

PET

PA

PU

Epoxy,  plástico  de 
ingenierías y otros 

PLA

PET

PHA

PBS 

PBAT 

FORTALEZAS

Bajo gasto energético

Alta estabilidad 

Facilmente escalable 

Produce combustibles  y 
carbón, y recupera energía 

Permite el tratamiento 
de residuos plásticos no 
reciclables mecánicamente,

Maneja mezcla de plásticos

Reduce la generación 
de gases invernadero 
dependiendo de  las 
condiciones  y cantidad de 
carbón generado 

Produce gas combustible 
principalmente gas de 
síntesis

Maneja mezclas de plásticos  

Bien operado  no produce 
dióxinas 

Recupera monómeros  para 
prroducir plástico 

Permite  fabricar  polimeros 
de ingenieria 

Permite recilar r los 
monomeros  en el mismo 
producto o aplicación 
original, sin pérdida de 
calidad.

Ecológicamente amigable 

Bajo consumo energía 

Permite tratar plásticos 
que son resistentes a otros 
procesos 

Si se gestiona correctamente 
menor huella de carbono 

DEBILIDADES

Limitado a ciertos plásticos

Requiere una separación y lavado  eficiente 

Genera aguas residuales  con sustancias 
tóxicas y microplásticos

Durante la molienda produce microplásticos 

No genera plásticos para aplicaciones 
técnicas o industriales exigentes

Requiere una atmósfera inerte (nitrógeno, 
argón) o un sistema cerrado con control 
estricto del oxígeno y otras emsiones 

Se están desarrollando equipos que producen 
materias primas que directamente pueden 
entrar al proceso de producción de plásticos

Se lleva a cabo a temperaturas    de 300-700 
oC que, generalment,e se logra consumiendo 
parte de los combustibles que produce 

Se lleva a cabo entre  800 a 1200oC

Requiere de altos controles de  los gases 
generados 

No ayuda  a reducir s gases invernadero y el 
manejo de los suproductos es complejo 

Es un proceso costoso y más caro que la 
pirólisis 

Proceso caro y complejo 

Los reactivos utilizados representan riesgos 
potenciales

Pude ser alto en gasto energético, 
dependiendo la escala y tipo de proceso 

Proceso en desarrollo  todavía  
económicamente no escalables

Sólo tratan algunos plásticos 

Se  consideran con muy variable eficiencia 
de  la mineralización  y su persistencia en el 
ambiente  puede ser alta

Requiere de condiciones controladas 

Alto costo de producción y puede afectar la 
disponibilidad de alimentos
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polipropileno; PS polietireno; PU poliuretano; PLA ácido 
poliláctico; PBS succinato de polibutileno; PBAT adipato 
treftalato de polibutileno
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vírgenes, el reciclaje (mecánico, químico y 
térmico) representan una alternativa superior (Fu 
Gu et al., 2017). Por ejemplo, con base en GEI, 
la pirolización de residuos mixtos produce un 
impacto 50% menor que la incineración (Jeswani 
et al., 2021); y el reciclado mecánico mantiene 
los materiales en circulación y no muestra 
diferencias estadísticas significativas con la 
incineración (Martín-Lara et al., 2022). 

La pirólisis de residuos bioplásticos es considerada 
ecologica ya que genera combustibles que 
sustituyen fuentes fósiles, pero el gasto de la 
electricidad contribuye negativamente al control 
del efecto invernadero (Gahane et al., 2022). 
Alcazar-Ruiz et al. (2022) compararon la pirólisis 
con la gasificación y concluyeron que la pirólisis 
es más respetuosa con el medio ambiente 
debido a la menor emisión de GEI. Jiang et al. 
(2023) compararon la despolimerización química 
con el reciclaje mecánico, concluyendo que el 
primero ofrece mayores beneficios respecto al 
agotamiento de recursos abióticos, GEI, toxicidad 
y agotamiento de la capa de ozono. Wang et 
al. (2021) reportaron que la descomposición 
anaerobia controlada de ciertos plásticos, aún 
en proceso de experimentación, genera menor 
impacto ambiental que el resto de los métodos. 
Hay que considerar que factores como la región 
geográfica, la combinación energética del 
sistema, la calidad del reciclado obtenido, entre 
otros pueden influir de manera significativa en los 
resultados e impactar la interpretación ambiental 
del proceso (Zhao et al. 2024, Barber et al. 2022), 
lo que explica algunas discrepancias reportadas. 

Respecto al análisis económico, es necesario 
incluir los costos de inversión inicial, los costos 
operativos y administrativos, y los ingresos. En 
general, se consideran, separadamente, los 
costos operativos directos (consumos de energía 
y agua, materias primas auxiliares, mantenimiento 
y mano de obra involucrada en la operación del 
proceso); y por el otro, los costos indirectos 
(gastos administrativos, costo de mano de obra 
no operativa, seguros, licencias y depreciación de 
los equipos). Los ingresos potenciales se estiman 
considerando la venta de productos reciclados 
y los créditos por reducción de emisiones o 
ahorros en disposición final. El resultado del 
análisis permite calcular indicadores económicos 

como el costo unitario de producción, el punto de 
equilibrio, el retorno de inversión (ROI) o el valor 
presente neto (VPN), fundamentales para decidir 
la factibilidad del proyecto.

Panorama de los plásticos 
en México
México produce entre 4 y 5 millones de toneladas 
de resinas plásticas al año e importa un volumen 
similar, aunque en valor monetario importa más 
de lo que fabrica. Las principales resinas son 
PE, PP, PET y PVC, empleadas en envases, 
construcción, automotriz y otros sectores. El 
consumo anual es de aproximadamente 8.58 
millones de toneladas, equivalente a 66 kg por 
persona (Vázquez et al., 2023). De esta cantidad, 
se generan entre 5.6 y 7.7 millones de toneladas/
año de residuos plásticos (41 a 59 kg/persona), 
es decir, entre 65.3 % y 89 % del plástico 
consumido termina como residuo (Tabla 2). Se 
recuperan entre 1.7 y 1.9 millones de toneladas, 
mientras que el 58 % se confina —con o sin 
control— o se dispersa en el ambiente (Martínez, 
2022). La fuga de residuos plásticos al entorno 
se estima en hasta 15 % (Vázquez et al., 2023).

México, destaca por el alto porcentaje de reciclaje 
de PET. En 2023, se utilizaron aproximadamente 
860,000 toneladas de envases de PET, de las 
cuales alrededor del 63 % se gestionó mediante 
estrategias de economía circular (TecScience, 
s/f). El Consejo Coordinador Empresarial 
(2021) reportó que el sector privado eliminó 70 
mil toneladas de plásticos a través de diversas 
acciones: 24 % por reducción o eliminación 
directa, 23 % por rediseño de envases, 18 % 
por sustitución de materiales y 13 % mediante 
reciclaje directo. Además, se registró una tasa 
de acopio del 40 % para materiales plásticos, 
con una recuperación destacada de PET (49 %), 
seguida de PVC (41 %), PEBD (32 %) y PEAD 
(22 %). Según ANIPAC (2021), los plásticos 
más reciclados en México son PET, PVC y 
poliestireno.

En cuanto al aprovechamiento energético, se 
incineran unas 0.11 millones de toneladas de 
residuos plásticos al año, principalmente residuos 
médicos. Por su parte, CEMEX (2020) coprocesó 
2.7 millones de toneladas de residuos, incluidos 
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CONCEPTO 

TABLA 2. INFORMACIÓN SOBRE LA GENERACIÓN DE PLÁSTICOS, RESIDUOS Y % DE RECICLADO EN MÉXICO

UNIDAD INTERVALO REPORTADO 

Total de habitantes de 
México 

Consumo anual de 
plásticos por habitante  

Generación anual de  
residuos  plásticos por 
habitante 

% de residuos plásticos sin 
control adecuado 

Consumo anual total en 
México 

Generación anual de 
residuos plásticos en 
México 

% de generación de 
residuos plásticos respecto 
al consumo anual 

Residuos sin control 
adecuado  

% de residuos plásticos 
que se fugan  al ambiente 

Total de residuos plásticos 
que se fugan anualmente al 
ambiente 

Producción de PET 

% de PET respecto al total 
de plásticos producidos

% de  PET reciclado  
respecto a su producción 

PET reciclado anualmente 

Total de plásticos reciclado 
anualmente (2021)

% de plástico reciclado 
repecto al total de residuos 
generados anualmente 

REFERENCIA 

Estimado para el periodo de  2021-2025 

Semarnat/PNUMA México (2023). 

Calculado con base en datos reportados por 
Semarnat/PNUMA México (2023)

Calculado con base en datos reportados por 
Semarnat/PNUMAMéxico (2023)

Calculado con base en datos reportados por 
Semarnat/PNUMA México (2023)

Calculado con base en datos reportados por 
Semarnat/PNUMAMéxico (2023)

GIZ (2023)

Calculado con base en datos GIZ (2023) 

TecScience (s/f). 

Calculado con base en datos  TecScience (s/f) 
y Semarnat/PNUMA Mexico (2023)

TecScience (s/f). 

Calculado con base en datos TecScience (s/f)

2o informe del Acuerdo Nacional para la nueva 
economía del plástico del Consejo Coordinador 
Empresarial 2021; y Martínez, O. (2022). 

Calculado con base en datos de Martínez 
(2023) y Semarnat/PNUMA México (2023)

millones 

kg

kg

%(m/m)

millones de 
toneladas

millones de 
toneladas 

% (m/m)

millones de 
toneladas 

%

millones de 
toneladas

millones de 
toneladas

% (m/m)

%

millones de 
toneladas 

millones de 
toneladas 

%(m/m)

130

66

43

38

8.58

5.59

89.2

3.2

15

0.84

0.86

0.1

63

0.54

1.7

34

130

66

59

58

8.58

7.67

65.2

4.5

15

1.15

0.86

0.1

63

0.54

1.9

25



residuos sólidos urbanos (RSU), que contienen 
alrededor de 10 % de plásticos. En el país existen 
dos plantas que reciclan plásticos mediante 
pirólisis. La empresa Petgas, en Boca del Río, 
Veracruz, trata 72 toneladas/año y produce 70.4 m³ 
de combustibles, con impacto local (Alemán y 
Márquez, 2025); y en Cuautla, Morelos, Nestlé 
y Greenback inauguraron en 2023 una planta 
de pirólisis con microondas que procesa 2,000 
toneladas/año de empaques plásticos flexibles. 
Este sistema permite recuperar aluminio y generar 
aceite pirolítico, que puede usarse como materia 
prima para nuevos envases alimentarios (Alliance 
to End Plastic Waste, 2023).

Estudio de caso: reciclado 
de RSU con plásticos 
Un grupo de científicos, tecnólogos y empresarios 
organizaron una startup tecnológica en 1995 y 
presentaron al municipio de la ciudad de Oaxaca, 
un proyecto de manejo integral de basura 
mezclada, para el aprovechamiento y reciclado 
de la mayor parte de los desechos, entre ellos 
los plásticos. El proyecto fue evaluado por las 
autoridades y por el Eximbank quienes revisaron 
exhaustivamente la información técnica y 
económica. Inclusive el presidente municipal 
junto con asesores visitó la planta donde operaba 
el equipo principal: un pirolizador de Conrad 
Industries, Inc., fabricado por Kleenair Products 
Company, autorizado por la EPA para tratar 

residuos plásticos y llantas que producen carbón 
sólido (char), aceite y gas pirolíticos. La empesa 
había colaborado con el American Plastics 
Council realizando estudios para demostrar la 
viabilidad de convertir plásticos post-consumo en 
combustibles líquidos. 

El proyecto fue aprobado por el Eximbank y por el 
municipio en 1996. Sin embargo, el día de la firma 
del convenio se informó que no se autorizaba 
la interconexión eléctrica, indispensable para 
generar y vender energía. En consecuencia, el 
proyecto fue cancelado. Esta decisión privó a la 
ciudad de implementar una tecnología avanzada, 
la cual probablemente se debió a su carácter 
novedoso y poco comprendido del modelo, 
además el Banco Mundial impulsaba en ese 
momento proyectos de relleno sanitario como 
solución óptima para el manejo de los residuos 
sólidos urbanos (RSU), y apenas ese año se 
había autorizado la participación privada en la 
generación de electricidad en México, y no se 
había autorizado otros proyectos. A pesar de ello, 
entonces y actualmente el modelo de gestión 
constituye un prototipo de economía circular en la 
gestión de residuos. Su propuesta, especialmente 
la clasificación basada en la composición química 
de los residuos en lugar de su origen (Figura 3), 
sigue siendo totalmente aplicable.

La Figura 3 resume las bases del modelo. Los 
residuos se dividen en tres grupos:

Grupo A: compuestos químicos orgánicos e 
inorgánicos presentes en residuos urbanos e 
industriales, con sus respectivas opciones de 
tratamiento

Grupo B: residuos médicos, que pueden ser 
incinerados, esterilizados o paralizados

Grupo C: residuos de la construcción, 
compuestos por minerales inorgánicos no 
solubles, que pueden valorizarse como 
materiales de construcción reutilizables 
(Gutiérrez Ruiz & Macías, 1999)
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La aplicación del modelo considera las condiciones 
reales del país: baja recolección, disposición no 
controlada en barrancas o terrenos inadecuados, 
separación limitada a los materiales con valor 
comercial, y deficiente operación de los rellenos 
sanitarios debido a ingresos insuficientes y problemas 
administrativos y logísticos. Las condiciones que 
imperaban en la ciudad de Oaxaca, en 1995 —y 
posiblemente aún hoy—no eran muy diferentes. El 
sistema se diseñó para manejar residuos domésticos 
y de servicio que contenían residuos especiales, 
plásticos de hospitales y otros insumos médicos, y 
algunos desechos peligrosos (pilas, disolventes, 
pinturas, plaguicidas, etc.), y que se requería 
remediar el basurero a cielo abierto.

El modelo conceptual para el manejo de residuos 
mezclados, adaptado a estas condiciones, se 
muestra en la Figura 4. El Grupo A incluye residuos 
de alto poder calorífico, como llantas, plásticos y 
desechos de talleres (disolventes, pinturas, etc.), 
así como materiales biodegradables de bajo poder 

calorífico, de hogares, mercados, restaurantes y 
lodos. Los residuos mezclados de alta energía se 
identificaron como la materia prima prioritaria para el 
pirolizador, motivo por el cual se realizaron pruebas 
piloto con mezclas similares. Cabe destacar que 
la selección del equipo de pirólisis se llevó a cabo 
con gran rigor, pues a pesar de su versatilidad, el 
tratamiento de residuos mezclados exige un control 
operativo estricto, especialmente en lo referente a 
temperatura, tiempo de residencia y atmósfera del 
proceso.

En resumen, se planeó que el pirolizador se 
alimentara con residuos sólidos urbanos (RSU) 
y materiales recuperados del basurero, ricos en 
poder calorífico, ya que los biodegradables se 
habían descompuesto generando lixiviados y 
biogás que se habían dispersado. Los residuos 
especiales, como los de construcción, después de 
molerlos y tamizarlos se enviaban a la planta de 
materiales de construcción, junto con las cenizas 
del pirolizador libres de metales tóxicos.
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Figura 3. Diagrama conceptual 
del modelo para el manejo de 
los residuos por composición 
química (Gutiérrez Ruiz y 
Macías Guzmán, 1999).
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Figura 5. Diagrama de bloques 
del proceso de manejo integral de 
RSU mezclados para la Ciudad de 
Oaxaca. (Modificado de Gutiérrez 
Ruiz y Macías Guzmán, 1999).

Figura 4. Modelo conceptual para 
el reciclado de los residuos de 

la Ciudad de Oaxaca, incluyendo 
plásticos (Modificado de Gutiérrez 

Ruiz y Macías Guzmán, 1999)
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Los residuos biodegradables de bajo poder calorífico, 
pero con calidad adecuada, se destinaban a la planta 
de compostaje; el resto se mezclaba con residuos 
de alto poder calorífico para su tratamiento mediante 
pirólisis. El carbón resultante, libre de metales 
tóxicos, se incorporaba a la planta de composta, 
aunque en una segunda etapa se proyectaba 
activarlo para su comercialización y reutilización 
continua en el sistema de pirólisis (Figura 5).

La ingeniería incluía una unidad de pirólisis, 
plataformas de recepción y salida, un laboratorio de 
control, un área para oficinas y servicios, y plantas 
de fabricación de materiales de construcción y de 
composta. La zona de tratamiento térmico constaba de 
un condensador, un ciclón, una tolva de alimentación 
y la unidad pirolítica que al inicio consumía 
combustible externo. El tubo reactor se calentaba 

hasta una temperatura suficiente para lograr una 
rápida y completa descomposición térmica del 
material, con control analítico automatizado de los 
gases formados El sistema se alimentaba mediante 
un transportador. Se utilizaba un sistema de aire 
a presión para su control. El material alimentado 
era volatilizado y la fracción que no se gasificaba, 
básicamente carbón fijo, era llevado nuevamente 
a volatilizar. El carbón y sólidos remanentes eran 
enviados a una tolva de almacenamiento ubicada 
fuera del reactor. Los gases a temperaturas 
entre 900-1000oC salían del tubo reactor y se 
transportaban al condensador, donde las moléculas 
más pesadas formaban el aceite de pirólisis; y los 
gases se destilaban en sus diferentes componentes 
para eliminar los contaminantes y después eran 
enviados a una cámara de niebla para remover los 
líquidos presentes. Una parte del gas se utilizaba 
para mantener el sistema funcionando y el resto 
para generar vapor que movían las turbinas del 
generador de electricidad (Figura 6).Figura 6. Diagrama de las 

operaciones de la planta de manejo 
integral de residuos mezclados 
con alto contenido de plásticos 

(Modificado de Conrad Industries).



La composición del material y la temperatura 
utilizada en el horno determinaban la cantidad de 
gas o aceite obtenido y su calidad energética, ya 
que los BTUs de los combustibles dependen de la 
proporción de enlaces carbono-hidrógeno por su 
alta energía interna.

Por último, cabe enfatizar que el centro integral 
fue diseñado bajo el principio de autosuficiencia 
económica, sin considerar los ingresos por la 
venta de materiales tradicionalmente reciclables, 
ya que estos constituían la fuente de sustento 
para los recicladores locales. Los ingresos del 
sistema se planeaban obtener a través de la venta 
de energía eléctrica y, en menor medida, por la 
comercialización de subproductos, en particular 
carbón activado y materiales de construcción.
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CONCLUSIONES

Existen diversas opciones para reciclar 
plásticos dentro de un enfoque de economía 
circular, que permiten utilizar estos materiales 
sin prescindir de sus beneficios esenciales. 
Para lograrlo en México, es urgente valorizar 
económicamente los residuos plásticos no 
reciclados, para incentivar su separación y 
generar oportunidades de negocio, priorizando 
tecnologías de bajo impacto ambiental.

Dado que no es realista esperar una recolección 
y separación total de los plásticos, una solución 
viable y complementaria es la de implementar 
centros integrales para el manejo de residuos 
mezclados, incluyendo algunos clasificados 
como peligrosos de uso común y los existentes 
en los basureros originales. Los centros 

deben diseñarse considerando la cultura 
local, orientándolos a generar suproductos de 
consumo a nivel regional.

La pirólisis representa una alternativa viable para 
el tratamiento de plásticos mezclados, en estos 
centros, siempre que se cuente con equipos 
eficientes y una operación rigurosamente 
controlada que elimine la formación de gases 
tóxicos y minimice los GEI. 

Finalmente, es crucial sensibilizar tanto a las 
autoridades como a la población sobre los 
beneficios de este tipo de iniciativas, para no 
seguir desaprovechando oportunidades, como 
la repesentada por el visionario proyecto de 
manejo de residuos mezclados. 
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  Resumen

La agricultura moderna depende ampliamente del uso de plásticos, 
especialmente en envases de agroquímicos, cuya gestión inadecuada genera 
impactos ambientales y sanitarios invisibles pero significativos.

Ante esta problemática, el Programa Nacional de Recolección de Envases Vacíos 
de Agroquímicos y Afines, promovido por SENASICA y operado técnicamente por 
Amocali A.C.- Campo Limpio, ha logrado consolidar una red nacional de Centros 
de Acopio Primarios (CAP), Centros de Acopio Temporales (CAT) y recicladoras 
autorizadas, articulada mediante herramientas como la plataforma SIGA-Mex. 
Campo Limpio ha permitido recolectar más de 15 mil toneladas de envases 
entre 2020 y 2024, evitando su disposición inadecuada. No obstante, enfrenta 
retos como brechas regionales, escaso financiamiento y baja sensibilización. El 
artículo concluye que, aunque el programa aún no alcanza su máximo potencial, 
representa una de las pocas políticas nacionales sostenidas en la gestión de 
residuos agrícolas peligrosos. Su fortalecimiento permitiría extender su modelo 
a otros residuos plásticos del agro que hoy carecen de solución estructural.

https://www.linkedin.com/authwall?trk=bf&trkInfo=AQExOKOHs_LYCwAAAZkxRum4MtRsETLOtanJysCKCOQXo79aEECBhkqthJMbbUlWnlYGyBCPGu9VrMtSkzQS3xdnJsAm5NFKT_AJhkJ5fMATwHXO0SgPYeS5fj7UFvyd2fH0E2s=&original_referer=&sessionRedirect=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fin%2Fjessica-labra-granados-23725599%2F
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En nuestro día a día, nos alimentamos con 
productos agrícolas que, aunque parecen 
naturales, están respaldados por procesos 

intensivos donde el plástico tiene un papel central 
pero invisible, desde las mangueras de polietileno en 
sistemas de riego hasta las mallas sombra y, sobre 
todo, los envases de agroquímicos. La agricultura 
moderna se ha vuelto profundamente dependiente de 
materiales plásticos. Al finalizar su vida útil, muchos 
de estos residuos terminan abandonados, enterrados 
o quemados, generando impactos ambientales y 
riesgos sanitarios silenciosos.

La mayoría de los plásticos involucrados en los 
procesos agrícolas no son reciclados, ya sea por 
degradación, contaminación química, falta de acopio 
o mezcla de polímeros; esto los convierte en una 
fuente de residuos persistentes que frecuentemente 
son gestionados de forma inadecuada ya que algunos 
de ellos se queman a cielo abierto, se entierran, o 
incluso se reutilizan en el hogar de los trabajadores 
del campo, para almacenar agua o alimentos. Este 
escenario pone de relieve la urgencia de contar con 
programas estructurados que respondan no solo al 
volumen de residuos generados, sino a su carácter 
de residuos peligroso.

En razón de esta problemática, caracterizada 
por la alta generación de residuos plásticos en el 
sector agrícola y su disposición inadecuada en 
suelos, caminos y cuerpos de agua, en 2009 el 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASICA) instituyó el Programa 
Nacional de Recolección de Envases Vacíos de 
Agroquímicos y Afines (PNREVAA), como parte 
de sus acciones en los Sistemas de Reducción de 
Riesgos de Contaminación (SRRC). Este programa 
se implementa a nivel nacional a través de los 32 
Comités Estatales de Sanidad Vegetal (CESAVE). 

A partir de 2013, se consolidó su ejecución operativa 
con el respaldo técnico de la Asociación Mexicana de 
la Industria de Protección de Cultivos, A.C. (Amocali), 
organización sin fines de lucro integrada por más de 
250 empresas del sector, que coordina actualmente la 
infraestructura, la trazabilidad y la corresponsabilidad 
con productores y gobiernos estatales. Esta articulación 
entre autoridad sanitaria y sector industrial permitió 
transformar una necesidad ambiental en una red 
nacional funcional y con sustento legal. Esta sinergia 
se sustenta también en el Plan de Manejo aprobado 
por la SEMARNAT, que cumple con la normatividad 
ambiental nacional en materia de residuos peligrosos 
y peligrosidad por características químicas (NOM-052-
SEMARNAT-2005), y que articula operativamente las 
acciones del PNREVAA promovido por SENASICA.

Su operación se articula mediante una red 
estructurada en distintos niveles, que permite atender 
tanto zonas con infraestructura consolidada como 
aquellas con presencia intermitente de productores:

● Centros de Acopio Primarios (CAP): Son 
instalaciones permanentes con infraestructura 
adecuada para el almacenamiento seguro 
de envases vacíos, ya limpios y perforados. 
Cuentan con autorización ambiental y sanitaria, 
y operan como nodos logísticos regionales. 
En estos centros, los residuos se reciben, 
pesan, clasifican, resguardan bajo condiciones 
controladas y se preparan para su envío a 
reciclaje o disposición final. Su gestión suele 
estar a cargo de asociaciones de productores, 
gobiernos locales o alianzas público-privadas, 
convirtiéndolos en pilares clave del programa.

● Centros de Acopio Temporales (CAT): Operan en 
comunidades rurales, zonas agrícolas remotas 
o ejidos donde no existen condiciones para 
establecer CAP. Su función es permitir el acopio 
temporal de los envases recolectados por los 



productores, quienes los entregan tras realizar 
el triple lavado y la perforación obligatoria. 
Aunque no tienen infraestructura permanente ni 
autorización como instalaciones de disposición 
final, los CAT son fundamentales para garantizar 
el acceso equitativo al programa y reducir los 
costos logísticos en territorios dispersos.

  Empresas recicladoras autorizadas: Son las 
responsables de dar destino final a los residuos 
recolectados. En el caso del reciclaje, los 
plásticos que reúnan las características de 
reciclaje pueden reincorporarse como materia 
prima en nuevas cadenas productivas. 

Para asegurar el funcionamiento de la red, 
Amocali funge como operador técnico del plan, 
coordinando con autoridades ambientales 
y agrícolas, así como con asociaciones de 
productores y gobiernos estatales. A esta 
infraestructura se suman herramientas como la 
“App SIGA-Mex”, un sistema digital desarrollado 
para el registro, geolocalización y trazabilidad 
de los envases recolectados. A través de esta 
aplicación móvil, los productores, centros de 
acopio y transportistas pueden documentar 
en tiempo real las entregas, movimientos y 
cantidades de residuos recolectados, lo que 
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permite generar reportes automáticos y mejorar 
la transparencia del sistema. Esta herramienta 
ha facilitado también la planeación logística y la 
supervisión del cumplimiento de metas estatales, 
convirtiéndose en un componente clave para 
fortalecer la trazabilidad ambiental del programa.

A más de una década de su implementación, el 
Programa Campo Limpio ha logrado posicionarse 
como una de las iniciativas más consolidadas 
de corresponsabilidad ambiental en el sector 
agroindustrial mexicano. Sus resultados son tangibles: 
entre 2020 y 2024, se recolectaron y canalizaron para 
disposición final adecuada más de 15 mil toneladas 
de envases vacíos de agroquímicos, provenientes 
de todos los estados del país. Este esfuerzo ha 
evitado que residuos peligrosos contaminen suelos, 
cuerpos de agua y cultivos, y ha contribuido a reducir 
riesgos sanitarios asociados al manejo inadecuado 
de estos materiales.

Muestra de ello es que, en el 2024, el Programa 
reportó una recuperación de más de 3,100 toneladas 
de envases, equivalente al 47% de los generados a 
nivel nacional, por lo que, con más de 13,000 entregas 
anuales, y el involucramiento de cerca de 200,000 
productores, Campo Limpio se ha convertido en un 
eje operativo de corresponsabilidad ambiental.



Además del volumen recuperado, uno de los 
principales logros del programa es la construcción 
de una red nacional de más de 1,100 Centros de 
Acopio Primarios (CAP) y más de 45 Centros de 
Acopio Temporales (CAT), que permiten alcanzar a 
pequeños y medianos productores en zonas remotas. 
A esto se suma la implementación de SIGA-Mex, que 
ha profesionalizado la trazabilidad, el control logístico 
y la generación de reportes operativos, brindando 
transparencia y eficiencia al sistema.

Sin embargo, el programa enfrenta desafíos 
estructurales que aún limitan su cobertura y eficacia. 
Uno de ellos es la asimetría en la participación estatal: 
mientras entidades como Jalisco, Michoacán y Sinaloa 
reportan niveles de recuperación cercanos al 60% de 
los envases generados, otras como Guerrero, Oaxaca 
y Chiapas no alcanzan el 25%, debido a factores como 
falta de coordinación local, dispersión geográfica y 
menor inversión institucional. Esta brecha territorial 
impide que los beneficios del programa se reflejen de 
manera homogénea a nivel nacional.

Otro reto clave es el desconocimiento o desinterés 
de parte del sector productor, especialmente entre 
pequeños agricultores que no siempre reconocen 
el riesgo ambiental y sanitario del mal manejo 
de envases. A pesar de campañas y materiales 
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formativos, sigue siendo frecuente la quema, 
el entierro o la reutilización doméstica de estos 
residuos, lo que evidencia la necesidad de mayor 
capacitación y sensibilización desde un enfoque 
intercultural y territorializado.

Finalmente, es de precisar que, el Programa Campo 
Limpio enfrenta limitaciones presupuestales que 
restringen el alcance de sus acciones ya que el 
sostenimiento de los centros de acopio, el transporte 
de residuos a larga distancia y la inversión en 
infraestructura dependen de esquemas de coinversión 
que no siempre se concretan con gobiernos locales o 
asociaciones agrícolas.

Así, mientras los logros del programa son indis-
cutibles, también lo son los desafíos que enfrenta 
para consolidar su impacto. Alcanzar mayores niveles 
de cobertura, fortalecer la corresponsabilidad de los 
productores y garantizar un financiamiento estable 
serán piezas clave para que Campo Limpio no solo 
sea un referente, sino un estándar nacional de gestión 
ambiental en el agro.

Los residuos plásticos agrícolas rara vez figuran 
en los discursos públicos sobre contaminación. 
Sin embargo, están ahí: invisibles, silenciosos, 
acumulándose en el campo, filtrándose en los 
suelos donde manos mexicanas cultivan nuestros 
alimentos y afectando a quienes trabajan la tierra. 
Frente a esta realidad, el Programa Campo Limpio 
ha demostrado que es posible construir soluciones 
desde la corresponsabilidad, combinando regulación, 
tecnología, alianzas y trabajo comunitario; su ejemplo 
confirma que, aun sin resolver todo el problema, 
se puede avanzar con base en una estructura 
clara, una estrategia nacional y una red de actores 
comprometidos.

Aunque Campo Limpio se enfoca en los envases 
vacíos de agroquímicos, su relevancia es aún mayor 
si se entiende que estos constituyen solo una parte 
del total de residuos plásticos generados por el sector 
agrícola tales como bolsas de fertilizantes, cintillas 
de riego, plásticos para acolchado, mallas sombra 
y recubrimientos de invernadero, forman parte de 
un universo creciente de materiales que, hasta 
ahora, carecen de una solución estructurada para su 
recuperación y disposición final.
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Es por ello que la necesidad de replicar modelos 
como Campo Limpio se vuelve doble: no solo por los 
avances que representa, sino por el horizonte más 
amplio que podría abarcar si se le brinda el apoyo 
institucional, normativo y financiero necesario para 
extender su alcance a otros tipos de residuos del 
sector agrícola. 

El programa es perfeccionable y se considera que 
aún no ha alcanzado su máximo potencial debido a 
las brechas regionales, limitaciones presupuestales 
y la falta de sensibilización en sectores clave siguen 
presentes, sin embargo, Campo Limpio representa 
una de las pocas políticas sostenidas y de alcance 
nacional orientadas a la gestión de residuos peligrosos 
en la agricultura.

Su consolidación futura dependerá de que las 
instituciones, los productores y la ciudadanía 
asumamos que los plásticos del sector agrícola no son 
residuos lejanos ni ajenos, sino parte del sistema que 
sostiene nuestro día a día a través de los alimentos 
que consumimos.
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LA AMENAZA 
SILENCIOSA A LA VIDA. 
ASPECTOS JURÍDICOS 
DE LOS PLÁSTICOS, MICRO- 
Y NANO- PLÁSTICOS EN 
MÉXICO

Resumen

Este ensayo redefine la contaminación por plásticos como una 
amenaza al ambiente y a la vida humana, detallando cómo los micro 
y nanoplásticos actúan como vectores de toxinas que se acumulan 

en el cuerpo. Ante la imposibilidad práctica de asignar responsabilidad 
legal por daños individuales debido al problema de la causalidad, el texto 
propone un marco de responsabilidad compartida (Estado, industria, 
sociedad) enfocado en la prevención.

Para México, urge a adoptar el principio precautorio para actuar 
sin necesidad de estudios nacionales definitivos. Propone acciones 
pragmáticas como la modificación de la NOM-001 para el monitoreo de 
descargas de aguas residuales y analiza las lecciones de la prohibición 
en la CDMX para concluir que se requieren soluciones integrales que 
abarquen todo el ciclo de vida del plástico, y no solo medidas aisladas.
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I. El problema de la contaminación 
por plásticos 

Cuando pensamos en contaminación, lo asociamos 
primeramente con los efectos nocivos al planeta 
derivados de las emisiones de CO2 producidas por 
los automóviles o industrias. De manera intuitiva, 
asociamos el concepto de “contaminación” con 
los gases de efecto invernadero y los daños en 
nuestros pulmones, las enfermedades respiratorias, 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) 
y enfermedades cardiovasculares causadas por el 
aire que respiramos.

Durante décadas, la conversación sobre la crisis 
ambiental ha estado dominada por el calentamiento 
global, el efecto invernadero y sus consecuencias 
directas: la mala calidad del aire, la afectación 
a los ecosistemas por el cambio climático y los 
efectos adversos en la salud humana, como las 
enfermedades respiratorias y cardiovasculares. 
Esta preocupación ha escalado a nivel global, 
materializándose en tratados internacionales como 
es el caso del Acuerdo de París y promoviendo una 
incesante innovación y adopción de alternativas 
como son los autos eléctricos y la generación de 
energía eólica y solar.

Sin embargo, en los últimos años, un nuevo 
agente contaminante ha surgido con una fuerza 
devastadora, uno que es más silencioso, persistente 
y que ha infiltrado los rincones más profundos 
del planeta.1 Me refiero a la contaminación por 

plásticos, principalmente en los cuerpos de agua 
como mares, lagos y ríos.2  

La magnitud del problema es abrumadora: de 
los 300 millones de toneladas de plástico que se 
producen anualmente a nivel global,3  se estima que 
13 millones terminan en los océanos cada año,4  lo 
que representa más del 80% de la basura marina.5  
México, en particular, juega un papel significativo en 
esta crisis, al ocupar el lugar 12 en consumo y el 11 
en producción de plásticos a nivel mundial.6 

La contaminación por plásticos se ha vuelto un 
problema que afecta los ecosistemas marinos 
en diversos aspectos, desde la degradación del 
paisaje y el impacto económico en el turismo, 
hasta la vida misma de las especies, que sufren 
por enmallamiento y asfixia. Sin embargo, como 
es bien sabido, la contaminación por plásticos no 
conoce fronteras.7 Debido a la interrelación de 
los ecosistemas, lo que inicia como basura en los 
océanos se transforma en una amenaza directa y 
sistémica a la salud e incluso a la vida de los seres 
humanos.

Lo anterior es así porque los plásticos que llegan 
a los cuerpos de agua se fragmentan en (i) 
microplásticos (partículas menores a 5 mm); y (ii) 
nanoplásticos (partículas menores a 1 µm). Estas 
partículas son prácticamente imposibles de eliminar 
y se vuelven omnipresentes en prácticamente todos 
los ambientes del planeta, llegando a implantarse 
y asentarse en nuestro torrente sanguíneo y en 
distintos órganos de nuestro cuerpo.

II. La amenaza de los micro- y 
nanoplásticos en el cuerpo humano

Así las cosas, el plástico se ha convertido en un 
contaminante emergente que, no solamente está 
llenando los espacios en la Tierra, sino también en 
nuestro torrente sanguíneo para almacenarse en 
diversos órganos de nuestro cuerpo.8  Aún y cuando 
se ha detectado presencia de microplásticos en 
el cerebro, testículos, placenta, e incluso en las 
heces de los bebes,9  las investigaciones en torno 
a sus efectos nocivos para la salud y la vida aún no 
son concluyentes ni definitivas.
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Principio 
del Canto

"Canto a la vida,
al hombre y a la naturaleza, 
a la madre tierra; porque la 
vida es flor y es canto, es, 

en fin: flor y canto" 

-Natalio Flores



No obstante, existe una línea de evidencia que 
establece una doble vía para los plásticos una vez 
que ingresan al cuerpo de un ser vivo. Por un lado, 
una porción de los microplásticos, especialmente los 
de mayor tamaño, son bioquímicamente inertes10  y 
atraviesan el tracto digestivo para ser expulsados 
de forma natural a través de las heces, ya que los 
organismos no poseen las enzimas para digerirlos. Sin 
embargo, el riesgo más grave reside en las partículas 
más pequeñas (microplásticos y nanoplásticos). 

Existen pruebas contundentes de que los 
microplásticos de menor tamaño y, en particular 
los nanoplásticos, pueden atravesar las barreras 
biológicas como la pared intestinal y tejidos en 
un proceso llamado translocación.11  Una vez que 
logran pasar, se incorporan al torrente, lo que les 
permite viajar por todo el cuerpo para finalmente 
acumularse en diversos órganos del cuerpo.

Aunado a lo anterior y al peligro que ya representa 
esta acumulación física de partículas, los daños 
a la salud se agravan por los componentes 
químicos añadidos a dichos plásticos para darles 
propiedades. El riesgo a largo plazo radica en 
que estas partículas actúan como vectores, 
liberando lentamente aditivos tóxicos añadidos 
durante su fabricación, como los ftalatos (en 
inglés “plasticizers” o plastificantes, que le dan 
propiedades de flexibilidad al plástico) o el bisfenol 
A (BPA).12

Dichas sustancias son conocidas por ser disruptores 
endocrinos y su efecto crónico y acumulativo en el 
cuerpo está asociado a una serie de patologías, que 
incluyen, problemas de salud reproductiva, trastornos 
hormonales (cáncer de tiroides) y afectaciones al 
neurodesarrollo (p. ej., Trastorno por Defecto de 
Atención e Hiperactividad “TDAH”).13 

Las vías por las que los seres humanos estamos 
expuestos a los microplásticos y nanoplásticos 
son diversas. Si bien existe evidencia de que 
respiramos estas partículas (se han encontrado 
concentraciones de microplásticos suspendidas en el 
aire, especialmente en espacios interiores), los datos 
apuntan a que la principal fuente de exposición es la 
ingestión a través de lo que comemos y bebemos.

La presencia de plásticos en los integrantes de 
la cadena alimenticia marina es un factor clave. 
El proceso es directo: el plancton consume las 
partículas, a su vez, los peces y moluscos se 
alimentan de él, para que finalmente, estos “frutos 
del mar” lleguen a nuestra mesa. Sin embargo, 
sería un error pensar que el problema se limita al 
consumo de productos marinos. La contaminación 
por plásticos está presente en alimentos y bebidas 
que consideramos completamente seguros.

Investigaciones realizadas por Burhan Basaran, Zehra 
Özçifçi et. al (2024), han encontrado microplásticos 
en productos tan comunes como la sal de mesa, la 
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cerveza e incluso, la miel.14  Una de las fuentes más 
significativas es el agua potable, sobre todo el agua 
embotellada; mucha de esta contaminación proviene 
directamente de la fragmentación de los propios 
envases y tapas de plástico, convirtiendo el empaque 
en una fuente directa de exposición.15 

III. Y luego, ¿quién(es) es 
(son) el (los) responsable(s)?

Con la evidencia científica a la vista, que confirma 
los severos daños de la contaminación por plásticos 
tanto al medio ambiente como a la salud humana, 
es ineludible realizar un análisis sucinto sobre la 
responsabilidad. Lo anterior, es fundamental para 
determinar cómo se deben asignar las cargas para 
remediar el daño existente y, fundamentalmente, 
para prevenir que la crisis se agrave.

La doble dimensión de la 
responsabilidad: remediación y 
prevención

La evidencia científica sobre los daños por 
contaminación por plásticos nos obliga (al menos 
a los abogados) a explorar y analizar el tema de la 
responsabilidad. Este ejercicio no es meramente 
académico (aunque también es fundamental la 
participación de este sector); es una reflexión 

crítica sobre cómo una sociedad asigna las cargas 
ante una crisis ambiental y sanitaria global. 

Para ello, considero que el problema puede 
abordarse desde dos perspectivas complementarias 
pero distintas: (i) la responsabilidad por el daño ya 
causado; y, (ii) la responsabilidad para evitar la 
contaminación futura.

(i) La dimensión de la remediación

Desde la perspectiva de la “remediación”, surgen 
dos preguntas de naturaleza distinta. La primera, 
de dimensión colectiva, es: ¿quién debe hacerse 
cargo de los millones de toneladas de plástico que 
ya contaminan nuestros océanos y de sus costos 
económicos y sanitarios asociados? La respuesta, 
hasta ahora más aceptada en el derecho ambiental 
internacional es el principio de “quien contamina 
paga”, materializado en principios como la 
Responsabilidad Extendida del Productor (REP).16 

Teóricamente, este principio obliga a las empresas a 
financiar la gestión de los residuos de sus productos. 
Sin embargo, su efectividad es debatible. El informe 
del Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (“PNUMA”) señala que estos esquemas a 
menudo no cubren la totalidad de los costos y no 
siempre incentivan un rediseño ecológico, por lo que 
no son una solución mágica,17  y yo diría, aunado 
a la resistencia de las grandes industrias para su 
implementación y adopción.

La segunda pregunta que surge, considero que 
tiene un reto mayor en el sentido de que, es 
más complejo de encontrar una respuesta única: 
¿quién es responsable de las enfermedades que 
un individuo pueda desarrollar por la acumulación 
de micro y nanoplásticos en su cuerpo? Y aquí, es 
cuando se abre la caja de pandora; la respuesta se 
vuelve difusa y muy compleja de desarrollar que, 
seguramente pudiera ser material para un estudio 
completo.

En principio, podríamos argumentar que el Estado 
falló al no garantizar el derecho humano al medio 
ambiente sano o el derecho a la salud; que “X” 
productor del plástico es responsable; o, incluso 
“Y” comercializador del producto final tiene cierto 
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grado de responsabilidad. Pudiéramos teorizar 
con un sinfín de respuestas. Supongamos que 
llegamos a una respuesta teórica más o menos 
aceptada; sin embargo, el problema se acrecienta 
cuando pensamos en las implicaciones prácticas.

Cualquier intento de acción legal directa se 
enfrenta al problema de la causalidad. ¿Cómo 
puede un individuo demostrar que su cáncer de 
tiroides fue causado por los ftalatos de una botella 
de agua específica, cuando los informes confirman 
que estamos expuestos a miles de fuentes de 
microplásticos a diario, desde la sal de mesa hasta 
el aire que respiramos?

En la era de la contaminación por plásticos (masiva 
y dispersa), uno de los desafíos más grandes para 
la justicia ambiental es la responsabilidad por el 
daño individual a la salud. El obstáculo fundamental 
es la imposibilidad práctica de trazar un nexo 
causal directo entre un contaminador específico y 
la persona afectada.

(ii) La dimensión de la prevención

Para abordar la prevención de la contaminación 
futura por plásticos, es indispensable partir de 
un esquema de responsabilidad compartida, pero 
diferenciada. Si bien todos los actores tienen un 
rol, la carga principal y el deber primigenio recaen 
sobre el Estado, cuya existencia fundamental es 
garantizar, proteger y hacer respetar el derecho 
humano a un medio ambiente sano y a la salud. 

Lo anterior, no solamente debe entenderse como 
una “declaración de buenas intenciones”, sino que 
debe ser la base sobre la cual debe construirse 
todo el andamiaje legal y de políticas públicas. En 
este sentido, la tarea del Estado es crear un marco 
regulatorio robusto y vinculante que obligue a los 
demás actores a modificar su comportamiento. 

Lo anterior incluye la implementación de políticas 
públicas como p. ej., la prohibición de plásticos 
de un solo uso, la creación de incentivos fiscales 
que hagan el reciclaje económicamente viable y 
la inversión en infraestructura para la gestión de 
residuos. 

De manera crucial, y como lo subraya el informe del 
PNUMA, los gobiernos tienen la responsabilidad de 
impulsar y ratificar un tratado global vinculante que 
armonice los esfuerzos, ya que la contaminación 
por plásticos es un problema transfronterizo que 
ninguna nación puede resolver por sí sola.18 

Por su parte, la industria y las empresas pro-
ductoras tienen la responsabilidad de transformar 
sus modelos de negocio. Su deber es transitar 
hacia una economía circular, eliminar los aditivos 
peligrosos y desarrollar materiales alternativos 
que sean seguros. Sin embargo, dejar esta 
transición exclusivamente en el campo de la “ética 
empresarial” es inviable. 

La realidad, muestra que las fallas del mercado, el 
bajo costo del plástico virgen y las tasas de reciclaje 
inferiores al 10% demuestran que las iniciativas 
voluntarias son insuficientes.19  La responsabilidad 
de las empresas no puede ser opcional; debe ser 
una obligación legalmente exigible, impulsada por 
la regulación del Estado, con sanciones severas.

Finalmente, la sociedad civil, que incluye a 
la comunidad científica, la academia y las 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s), 
tienen un rol fundamental como contrapeso. Sobre 
la comunidad científica recae el deber de seguir 
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investigando tener certeza y bases científicas 
sobre, p. ej., los efectos negativos a largo plazo y la 
estandarización de métodos de detección.20  

Por su parte, el rol de las ONGs y la ciudadanía 
en general son indispensables para ejercer presión 
política, auditar y exponer al escarnio público a las 
marcas contaminantes y movilizar a la sociedad, 
asegurando que tanto el Estado como la industria 
cumplan con su parte de la responsabilidad.

IV. Los retos legales y regulatorios 
en México

El consenso científico global es claro: los 
microplásticos y nanoplásticos, así como los aditivos 
plásticos suponen un grave riesgo para el medio 
ambiente y, finalmente para la salud. Ante esto, el 
gobierno mexicano tiene dos opciones: esperar 
décadas por estudios epidemiológicos locales, con 
costos o inversiones inmensas, o actuar ahora. 

Existe una interrelación entre el derecho a un 
medio ambiente sano y el derecho a la salud; uno 
no puede existir plenamente sin el otro. Frente a 
una amenaza como la contaminación por plásticos, 

cuyo impacto en ambas esferas está cada vez más 
documentado, considero que el derecho ambiental 
ofrece una ruta de acción clara y pertinente: operar 
bajo el principio precautorio.

Este principio, consagrado en la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, es 
fundamental, pues establece que cuando haya peligro 
de un daño grave o irreversible, la “falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces”.21  La 
contaminación por plásticos encaja perfectamente en 
esta definición. La evidencia del “daño grave” ya es 
abrumadora como se precisó a lo largo del presente.

El problema es muy grande, y requiere la 
coordinación entre los tres órdenes del gobierno: 
Federal, Estatal y Municipal. En principio, pudiera 
parecer que el “problema” es de los municipios, 
pues son quienes tienen la obligación de gestionar 
los residuos sólidos urbanos; sin embargo, si 
no tienen la capacidad financiera ni técnica 
para hacerle frente al problema, es imposible 
exigirles resultados. Por tanto, se requiere de una 
estrategia nacional que considere mecanismos 
de financiamiento y asistencia técnica que hagan 
posible que la política se convierta en realidad.
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14. Vid. Burhan Basaran, Zehra Özçifçi, et. al., Microplastics in honey 
from Türkiye: Occurrence, characteristic, human exposure, and risk 
assessment, Journal of Food Composition and Analysis, Volume 135, 
2024, 106646. 

1. Vid. Flores, Javier, Encuentran restos de plástico en el punto 
más profundo del océano, National Geographic, 3 enero 2023. 
Disponible en https://www.nationalgeographic.com.es/ciencia/
encuentran-restos-plastico-punto-mas-profundo-oceano_14257

2. En este artículo, centramos la discusión sobre la contaminación 
en cuerpos de agua sin desconocer que, los plásticos también se 
encuentran en el suelo y el aíre.

3. Cfr. Aranda, Dalila, (2022). Contaminación por microplásticos. 
Ciencia: Revista de la Academia Mexicana de Ciencias, vol. 73, 
no. 2, p. 6.

4. Cfr. Aranda, Dalila, et. Al, (2022) El Caribe y su contaminación 
por plásticos. Ciencia…, p. 9.

Al final, la 
experiencia de la 

Ciudad de México dejó 
una lección: las prohibiciones 

son una herramienta indispensable 
para iniciar la conversación y forzar 
un cambio (sobre todo si es rápido), 

pero se quedan cortas si no
 forman parte de una estrategia 

integral y comprehensiva. 

Ahora bien, en el orden federal, considero que la 
ruta más pragmática para iniciar es la modificación 
de la NOM-001-SEMARNAT-2021. El objetivo sería 
integrar un nuevo requisito: el monitoreo obligatorio 
de microplásticos en las descargas de aguas 
residuales en cuerpos de jurisdicción federal. Para 
que sea viable, esta obligación debe implementarse 
por fases, iniciando con los grandes puntos de 
descarga industriales y urbanos, que son fuentes 
clave de contaminación. La finalidad fundamental 
sería recolectar sistemáticamente los datos que hoy 
no existen.

Esta información que se recolecte deberá centrarse 
en saber qué industrias, qué ciudades y qué tipo 
de plásticos son los principales contribuyentes. 
Así, con esta base se podrán diseñar, ahora sí, 
regulaciones futuras y normas específicas que 
sean técnica y económicamente viables, y no solo 
reacciones bien intencionadas pero carentes de un 
diagnóstico preciso.

En el orden estatal, considero que el caso de la 
prohibición de comercialización, distribución y entrega 
de bolsas de plástico al consumidor, en los puntos de 
venta de la Ciudad de México es un estudio de caso.22  
Hay que reconocer que, de un día para otro, puso el 
tema sobre la mesa generando paulatinamente una 
conciencia pública de disminuir el uso de plásticos.

Sin embargo, es preciso mencionar que, esta 
“solución” atacó un síntoma, pero no la enfermedad, 
pues vimos de inmediato que se creó un mercado 
que reemplazó a las “bolsas prohibidas” por otras 
más gruesas, vendidas como “reutilizables”, que 
no necesariamente son “sustentables” o “verdes”.
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